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Por medio de la presente me dirijo a usted, atento los términos vertidos en el medio d¡gital 'San Luis 24 Noticias Todo el

día'(audio en fecha 15/10/19) el cual contiene agrav¡anles imputaciones no solo hacia mi persona si no también en lo que
atañe a mi desempeño como funcionario publico como Miembro del Tribuna! Elecloral Munic¡pal en mi carácter de Miembro
del Superior Tribunal de Just¡cia de la provincia de San Lu¡s. (Conforme Decreto N.o 1351- SLyT-2019)

Usted asevero: (...)'Me hic¡eron mmo un golpe de estado" (...)'Están queriendo tener pecutio extra. S¡ b¡en Corvalan
desistió, avaló una acordada sol¡citando el pago extra del40% por doble func¡ón. S¡ es una carga publ¡ca no hay que cobrar"
(...) "el d¡nero que sol¡citan Corvalan y Femari es para mal usarlo" (... ); lales expresiones son adjudicat¡vas de hechos falaces
y enóneos afectando de esta forma mi buen nombre, honor, e ¡magen pública como func¡onaria públ¡ca.

Por lo que, atento a la difusión de dicho contenido les¡vo, agrav¡ante y que tiene Ia clara intencionalidad de desacreditarme
públicamente; es que lo lNflMO para que en el plaz o de 48 horas ratif¡que o rect¡fique sus dichos en el medio de comunicación
referenc¡ado y todo otro aquel que haya replicado sus dichos ¡njuriosos. Además de retractarse lo INTIMO para que man¡fieste
y documente en que sustenta semejantes af¡rmaciones. TODO bajo aperc¡b¡m¡ento y haciendo expresa reserva de ¡n¡c¡ar sin

más, acciones penales y civiles que por derecho me corresponden (conforme Art 52 y CC del CCYCNaC.; Art. 109, 110 y CC

del código penal) en cumplimiento de la manda constituc¡onal de vindicación (conforme Art. 28 de la Const¡lución Provincial

de San Luis)

Niego categóricamente haber ejercido actos const¡tutivos de un golpe de estado, como así tamb¡én pretender obtener un
peculio efra en el ejerc¡cio de m¡ función publica y/o mal usar dinero.

Sustento la negat¡va de sus dichos en la ACORDADA N.o 05/19 de fecha 03/10/19 delTribunal Electoral Mun¡cipal, en

su 5" párrafo que textualmente reza'que, respecto de lo expuesto, la Dra. l\4artha Raquel Corvalan, no formula oposición,
pero sol¡c¡ta ser excluida de la presente dispos¡ción, atento a su ¡ntegración como vocal del Tribunal Electoral Munic¡pal es
una carga publ¡c¿, prev¡sto en la conslitución provincial." Asi mismo en su parte resolutiva que en lo pertinente dice'l) fÚar la

retr¡bución por el doble c¿rgo ejerc¡do en el Tribunal Electoral Mun¡cipal por el Sr. Presidente del Conse.io Deliberante Juan
Dom¡ngo Cabrera; elSr. Juez de Falta Municjpal Dr. NéstorAlejandro Fenari y el Sr. secretar¡o delJuzgado de Falta Munic¡pal

Dr. Patricio Pastor (...)'. También es respaldatorio de la expresa y categórica negativa de los hechos que se me atr¡buyen, el

l¡bro de actas del TEM que da cuenta de sus reiteradas ausencias injustific€das a sus labores como funcionario publico e

integrante de este TEM.

A Tales F¡nes const¡tuyo domicilio en I de Julio 934 Ciudad de San Luis (Palacio de Justicia)

QUEDA USTED DEBIDAI\¡ENTE NOTIFICADO E INTIMADO

5an Luis,l?de octubre de 2019

ártha Raque lcorvalan

DNt 11.901.577
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MUNIC IPALIDAD DE I,.4, CIUDAD DE SAN LUIS
Tr¡bu¡al El€ctoral Mutricipal

aco o5 9

SAN LUIS, 03 de Octubre de 2019.

artercer*.o",*"."o"':.H1]i],";H:L.TiH::f ::T#rJ;acuerdo los Sres. Miembros del Tribunal Electoral Municipal, Voca.lesDr. N. Alejandro Ferrari y la Dra. Martha Raquel Corvala¡r, y el SecretarioElectoral Municipal Dr. patricio pastor, y con la ausencia del Sr.kesidente Cjal Juan Domingo Cabrera. Abierto el acto por el Vocal delTribunal, Dr. N. Alejandro F.errari._
COITSIDERARON:

Que m.ediante Decreto N" 224_SLyT_2Olg,se üspuso convocar a Elecciones Municipales, para el d.ía 10 denoüembre de 2019, para cubrir los ca:gos electivos que deban renova¡mandato en el a¡io en curso._

Que en mérito a lo ¡esuelto por Acta No 01_TEM-2019 de fecha O9 de septiembre de dos rnil diecinueve, en lo relativoa aprobar el cobro de viáücos y/o plus de porcent4¡.e salarial, para losintegrarrtes jerárquicos del Tribunal Electoral Municipal 2019 que seencuentrafr comprendidos dentro der escalafón der Gobierno Municipalde la Ciudad de Sa¡r Lüs y realiza¡r doble ta¡ea en sus funcionespúblicas. -

Que en efecto entendemos que el esencialprincipio constitucional de ,,igual remuaeracióa por igual tarea,, delartículo 14 bis de la Constitucióa Nacional (CN), es aplicable aJ Sr.



presidente del Concejo Deliberante, al Sr. J,ez de Faltas Municipal y al

Sr. Secreta¡io del Juzgado de Faltas Municipat' qrrienes desa¡rolla¡l sus

funciones tanto en Tribu¡la1 Electoral Municipal' como slls funciones

diarias en e1 Concejo Deliberante' no recibiendo emolumento alguno por

e11o'- 
Que el asunto q1,e nos convoca tiene un

estricto carácter alim entario' coúo es una acorde retribución salarial por

la tárea desarrollada' entendemos debe ser contemplada y resuelta por el

cuerpo, habida cuenta que el legislador omitió al dictado de la Ordenanza

29g6 /O3 tarr i'mPorta¡te cuestión que trace a un digno salario y

retribución por la doble tatea reahzada' -

Que respecto de 1o expuesto' la Dra' Ma¡tha

Raquel Corqalán, "o 
fotm'la-oposición' pero soücita ser excluida de la

presente disposición' atento a su integración como Vocal del Tribunal

Electoral Municipal es una carga púb1ica' prevista en la Constitución

Provincial
Por ello,

I) Fijar la retribución por el doble cargo ejercido en el

Tribunal Electoral MuniciPal Por eI Sr. Presidente del Conce¡o

D eliberante, Juan Domingo Cabrera' el Sr. Juez de Faltas MuniciPal' Dr'

Néstor Alejandro Ferra¡i Y eI Sr' Secretario del Juzgado de Faltas

Municipal Dr' Patricio Pastor' en Ia srrma equivalente a1 cuarenta Por

ciento de la totalidad de Ios haberes percibidos mensualmente en sus

respectivos gargos, y Por todo concepto . Ello Por cada mes' de 1os meses

de sePtiembre, octrrbre Y novieobre de 2019 incluslve.

II) Comuníquese al Á¡ea Contable del Honorable

Luis (Secretaria Administrativa)'
Concejo Deliberante de 1a Ciudad de Sa¡r

e de cumPlimiento efectivo a 1o

vl o al Área que corresPonda a fin de qu

I) de la Presente acordada'
, üsPoniendo

n 1o que se dio por terminado el acto

e a quienes corresPonda'

\,ue lribün:rl t.lcctorJl Uunicip:tl
Crüdad de S¡n Lui§

ro Ferrarl
I

esto en

VocalesS

Dr. N.

T.lbunal l¡unlclpal

a. ,l,",pa\

ACORDARON:


